
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 382/2023
Fecha Resolución: 23/11/2023

En  la  ciudad  de  MAIRENA  DEL  ALJARAFE,  el  Concejal  Delegado  del  ÁREA  DE
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS A LA CIUDADANÍA.  PROMOCIÓN DEPORTIVA,  Don
José Luis Girón Gutiérrez, ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN:

Admitir  y  excluir  definitivamente  a  deportistas,  entidades  y  clubes  deportivos  locales  que  han
participado en  competiciones  federadas  de  carácter  provincial,  autonómico,  nacional  o  internacional
durante  la  temporada  2022/2023  en  base  a  la  Convocatoria  para  la  concesión  de  subvenciones  en
régimen  de  concurrencia  competitiva,  por  la  delegación  de  deportes  del  IMDC  y  conceder
provisionalmente el importe de subvención (Expediente MOAD núm. 2023/TAB_01/000015)

ANTECEDENTES

 
Primero.- Que  habiéndose  aprobado  por  resolución  del  Instituto  Municipal  de  Dinamización  Ciudadana,
Organismo Autónomo del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, núm. 146/2023, de fecha 11 de mayo de 2023,
las bases de la CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA,  POR  LA  DELEGACIÓN  DE  DEPORTES  DEL  IMDC,  A  DEPORTISTAS,  ENTIDADES  Y  CLUBES
DEPORTIVOS LOCALES QUE HAN PARTICIPADO EN COMPETICIONES FEDERADAS DE CARÁCTER PROVINCIAL,
AUTONÓMICO, NACIONAL O INTERNACIONAL DURANTE LA TEMPORADA 2022/2023.
 
Segundo.-  Que la Convocatoria tiene por objeto la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva a deportistas, entidades y clubes deportivos locales que han participado en competiciones federadas
de carácter provincial, autonómico, nacional o internacional durante la Temporada 2022/2023 y para poder ser
beneficiario se requiere, cumplir todos los requisitos establecidos y además, haber presentado la documentación
que se indica en dicha convocatoria.
 
Tercero.- Que dicha Convocatoria fue publicada en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla número 111 de
fecha 17 de mayo de 2023 estableciendo un plazo de presentación de solicitudes desde la publicación del extracto
de la convocatoria en el BOP de Sevilla realizado a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y
en la Sede Electrónica del Ayuntamiento, hasta el 31 de agosto de 2023.
 
Cuarto.- Que finalizado el plazo de presentación y analizada la documentación, se les requiere a dichas entidades
deportivas y deportista, para que en el plazo de 10 días hábiles subsanen la falta o acompañen los documentos
preceptivos con indicación de que,  si  así  no lo  hicieran,  se les tendrá por  desistidos de su petición,  previa
resolución realizada al efecto, con forme a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Quinto.- Finalizado el plazo de dicho requerimiento, los servicios técnicos del área de deportes emiten informe
según se transcribe:
 
“Que habiéndose aprobado por resolución del Instituto Municipal de Dinamización Ciudadana, Organismo Autónomo del

Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, núm 146/2023, de fecha 11 de mayo de 2023, las bases para la CONVOCATORIA
PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  POR  LA  DELEGACIÓN  DE
DEPORTES  DEL  IMDC,  A  DEPORTISTAS,  ENTIDADES  Y  CLUBES  DEPORTIVOS  LOCALES  QUE  HAN  PARTICIPADO  EN
COMPETICIONES  FEDERADAS  DE  CARÁCTER  PROVINCIAL,  AUTONÓMICO,  NACIONAL  O  INTERNACIONAL  DURANTE  LA
TEMPORADA 2022/2023.

 
Que dicha Convocatoria fue publicada en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla número 111 de fecha 17 de mayo de

2023 estableciendo un plazo de presentación de solicitudes desde la publicación del extracto de la convocatoria en el BOP de
Sevilla realizado a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento,
hasta el 31 de agosto de 2023.

 
Que la Convocatoria tiene por objeto la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a deportistas,
entidades y clubes deportivos locales que han participado en competiciones federadas de carácter provincial, autonómico,

nacional  o  internacional  durante  la  Temporada 2022/2023 y para poder  ser beneficiario  se requiere,  cumplir  todos  los

requisitos establecidos y además, haber presentado la documentación que se indica en dicha convocatoria. 
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Que finalizado el plazo de presentación de solicitudes el 31 de agosto de 2023, las solicitudes y proyectos presentados han
sido las siguientes:

 

 
Analizada  la  documentación  presentada,  los  servicios  técnicos  de  Deportes  emiten  informe  para  la  subsanación  de
documentación, la cual se requiere a las entidades a través del Tablón de Edictos Electrónico, dando un plazo de diez días
hábiles para presentación.

 
Finalizado dicho plazo y analizada la documentación presentada, concluimos lo siguiente:

 
ADMITIDOS DEFINITIVAMENTE
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EXCLUIDOS     DEFINITIVAMENTE  

 

 
 

Que para valorar la justificación económica recogida en las memorias de gastos, se han analizado y cotejado todos los
justificantes de gastos y facturas presentadas (en Anexos III y VI) por las entidades y deportistas admitidos, comprobándose
que los importes justificados corresponden a conceptos y actividades subvencionables que han posibilitado el desarrollo y

participación  de  la  entidad  en  competiciones  federadas  en  la  temporada  2022-2023 dentro  del  ámbito  recogido  en  la
convocatoria, con el siguiente detalle:

 
 

 
Que en base a los criterios de valoración fijados por la convocatoria se establece el siguiente reparto de puntos para  las

ENTIDADES:

 
MEMORIA TÉCNICA DE LA TEMPORADA 22-23 (70%)

• Criterios valorables a partir de JUICIOS DE VALOR 20%
• Criterios valorables AUTOMÁTICOS 80%

 
PROYECTO TÉCNICO DE LA TEMPORADA 23-24 (10%)

• Criterios valorables a partir de JUICIOS DE VALOR 25%

• Criterios valorables AUTOMÁTICOS 75%
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MEMORIA DE ORGANIZACIÓN DE EVENTOS (20%)

• Criterios valorables a partir de JUICIOS DE VALOR 20%
• Criterios valorables AUTOMÁTICOS 80%

 
Mientras  que  para  la  memoria  de  gastos  presentada  DEPORTISTAS  se  establecen  únicamente  criterios  valorables
AUTOMÁTICOS (100%).

 
Que una vez completado el  trabajo de análisis  técnico de la totalidad de solicitudes presentadas y admitidas se emite

propuesta técnica para la concesión provisional de subvenciones a las entidades deportivas siguientes, con los importes

derivados de las cuantías y fórmulas de reparto indicados en el punto 11 de las bases de la convocatoria, y que se detallan a
continuación: 

 

 
El resultado de dicha valoración y reparto de subvención, se aprobará provisionalmente mediante resolución, la cual se
notificará a los beneficiarios/as a través del Tablón de Edictos Electrónico y página web del Ayuntamiento de Mairena del

Aljarafe, concediéndoles a los mismos un plazo de alegaciones de 10 días hábiles, a partir del día siguiente de publicarse la
resolución provisional, en el que podrán alegar y presentar los documentos que estimen pertinentes.

 
En Mairena del Aljarafe en la fecha abajo indicada. Antonio Reina Librero, Director de Servicios Deportivos del IMDC., y David
Alías Terrero, Técnico de Deportes del IMDC “.

 
Por todo lo anteriormente expuesto y En virtud de las atribuciones conferidas en el Art. 21 de la Ley 7/1985 de 2
de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local,  y de Conformidad con la Delegación de Competencias
atribuidas por Resolución de Alcaldía número 4488 de 22 de junio de 2023, publicada en el BOP número 148  de

29 de junio de 2023

 
HE RESUELTO

PRIMERO.- Admitir de forma definitiva:
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SEGUNDO.- Excluir de forma definitiva:
 

 

TERCERO.- Aprobar la cuenta justificativa de las entidades deportivas que a continuación se detallan, así como el
importe total de los justificantes de gastos:

 

                                    

 

 CUARTO.- Conceder, de forma provisional, las siguientes subvenciones a las entidades deportivas de Mairena del
Aljarafe en referencia a las      bases de la convocatoria, resultado de la valoración de los servicios técnicos de
deportes del IMDC:
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QUINTO.- Notificar a las entidades beneficiarias a través de la publicación en el Tablón de Edictos Electrónico y
página web del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, concediéndoles un plazo de alegaciones de 10 días hábiles,
a  partir  del  día  siguiente  de  publicarse  la  resolución  provisional,  en  el  que  podrán  alegar  y  presentar  los
documentos que estimen pertinentes.

SEXTO.- Dar traslado a los servicios de Deportes del IMDC, Intervención y Secretaría.

Lo manda  y  firma el  Sr.  Concejal  Delegado  del  ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS  Y  SERVICIOS A  LA
CIUDADANÍA.  PROMOCIÓN DEPORTIVA,  Don José Luis Girón Gutiérrez, en lugar y fecha de firma
electrónica; lo que como Vicesecretaria General certifico a los efectos de fe pública, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 3.2 f) del Real Decreto 128/2018, de fecha 16 de marzo, por el que se
regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional. 
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